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v.c. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 21 de abril de 2022. 
 
A despacho de la Señora Jueza, el presente expediente, informándole que la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos allego comunicación, indicando la imposibilidad de registrar la cancelación de la 
medida cautelar de embargo.  

 
Sírvase proveer.   
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós 

(2022) 
 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. No. 17380 31 12 001 2015 00494 00 
 

PONE EN CONOCIMIENTO  

 
Atendiendo lo expuesto en el informe secretarial que antecede, se pone en 
conocimiento de las partes para los fines pertinentes, lo indicado por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada, Caldas, que obra en el 
siguiente link: RADICADO 20150049400 EE4100 J1CCTO LA DORADA (1).pdf 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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